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El objetivo de esta ponencia es presentar la configuración de la Cámara de Senadores a 
partir de un análisis de la composición de sus fracciones partidarias. Cómo se conforman las 
fracciones desde su origen político, género, edades, estudios profesionales, públicos o 
privados, experiencia legislativa, de gobierno y en la dirección de sus organizaciones 
partidarias. Sin embargo, esto implica llevar a cabo no solamente una descripción 
sociológica, sino intentar analizar también un conjunto de relaciones de carácter político. 
La búsqueda pretende encontrar en las diferentes fracciones la existencia de grupos de 
senadores afines entre sí, mediante cierto tipo de relaciones políticas que se construyen al 
interior de las fuerzas partidarias, ya sea por experiencias comunes, identificación 
generacional, posiciones políticas, etc. 
 
En general, la hipótesis de esta ponencia plantea que, si bien la mayoría de los senadores 
llega fundamentalmente a la Cámara por sus distintos orígenes regionales y como tales 
representan a sus entidades, su arribo al Senado es también resultado de sus vínculos 
políticos relacionados con sus partidos políticos a nivel nacional. Esto es, en el Senado las 
fracciones representan a las fuerzas políticas que controlan los partidos en el ámbito 
nacional, más allá de que existe una combinación de intereses que rebasa los ámbitos 
locales, en donde además de proyectar características locales, están presentes y se ejercen 
liderazgos con rasgos nacionales. El Senado de la República está integrado por políticos muy 
experimentados y con amplias carreras políticas.  
 
 
 
 
 
 
  



 
 


